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las mismas, y se hará esta designación en razón a la anti~

güedad del peticionario. En el caso de que el número de plazas
a cubrir sea inferior al de solicitantes, los Magistrados que
excedan podrán continuar en los Juzgados de la otra juris
dicción hasta que surgida una vacante en la solicitada puedan
ocuparla con igual preferencia.

Articulo cuarto.-Los nombramientos de Secretarios de los
expresados Juzgados se realizarán de acuerdo con lo dispuesto
en el anterior precepto. No obstante, para los Juzgados de
exclusiva competencia civil tendrán preferencia, por una sola
vez, los Secretarios que hallándose destinados en la misma
población hubieren optado por la retribución arancelaria o
mixta Y. en tanto subsistan Secretarios de tal forma retri
buidos, se adscribirán dos de los mismos a cada Juzgado de
lo civil. Cuando desaparezcan los Secretarios de esta re-trlbu
ción de carácter transitorio se asignará un solo Secretario
de sueldo fijo a cada uno de los mencionados Juzgados.

Los funcionarios a que se refiere la disposición final pri
mera de la Ley ciento uno/mil novecientos sesenta. y seis. de
veintiocho de diciembre, podrán ejercitar la opción que en
ella se regula en el plazo de sesenta días. a partir de la
vigencia del presente Decreto y con efectos desde el primero
del mes siguiente en que fuese formulada.

Articulo quinto.-En ei· plazo de tres mes~s, a partir de la
publicación de este Decreto, el Ministro de Justicia dictará
las disposiciones que sean necesarias para el mojor cumpli
miento de cuanto en el mismo se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado Bn La Co
ruila a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d'J Justicia,
FHANCISCO RUlZ-JARABD y BAQUERO

DECRETO 21flJ!1913, de 17 de agosto, sobre organi
zación y funcionamiento de los Decanatos de los
Juzgados de Primera Instancia e instrucción y Mu~

nicipales.

Las disposiciones que regulan el funcionamiento de los De
canatos de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción son
actualmente insuficientes para satisfacer las necesidades deri
vadas del aumento de Juzgados y de las surgidas por la conti
nua evolución de los órdenes social y económico.

La misión que a estos Juzgados se les asigna ha de hacerse
extensiva a todas aquellas otras que, sin mermar la indepen
dencia consustancial con la función de juzgar, guarden relación
con la distribución del trabajo y organización de servicios co*
munes, para así lograr una mayor eficacia en la labor que les
está encomendada.

A esta finalidad responde la presente disposición, en la qUe
se establece una ampliación de los debare: de los· Juetes Deca
nos, lo que ha de llevar, como ineludible consecuencia, la ne
cesidad de relevarles, en todo o en parte, del conocimiento de
los asuntos jurisdiccionales que les est4n atribuidos.

En su virtud, a propuesta del Ministro ne Jus1icia, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su n::ución del día
diecisiete de agosto de mil novecientos seten tu y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.~En las poblaciones donde haya dos O más
Juzgados de Primera In5ctancia e Instrucción se nc:mbrará un
Decano que desempeñará el Juzgado núrr,ero uno.

Articulo segundo.-Lcs Jueces Decanos tendrún Ins siguientes
atribuciones:

Primera. Ejercer]1.1. jurisdicción que pcr e.ste concepto les
competa o se les atribuya; regir como Jefe sU¡::érior el Decanato;
vigilar sus servicios y dar a tal efecto las órdenes convenientes.

Segunda. Tramitar y resolver, en su caso, los a~untos o ex
pedientes cuyo conocimiento les corresponda o les fuere con~

fiado expresamente por la Superioridad. En los asuntos o expe
dientes propiamente judiciales se ajustarán, por lo que se refiere
a su tramitación y resolución, a lo que las respectivas Leyes
procesales dispongan.

Tercera. Firmar. en casos de urgellcia, los mandamientos
de libertad o prisión de personas sujetas a actuaciones de ca-

rácter penal, cuando la competencia no esté aun atribuida. a
otro Juzgado.

Cuarta. Determinar, a través del reparto, la competencia
relativa -que corresponda a los Juzgados de Primera Instancia.
e Instrucción de la 'población.

Quinta. Ejercer la jurisdfcción disciplinaria y funciones gu
bernativas sobre el personal a,uxiliary subalterno de los Juzga
dos de Primera InstancIa e Instrucción, cuando se trate de he
chos que por su generalidad afecten a todos o a la mayor parte
de ellos,

Sexta. Emitir 10B infOtmes y. facilitar los antecedentes rela
tIvos al personal de la Carrera Judicial, Secretariado y sus Au
xiliares y Subalternos, que les ·fueren reclamados por la supe~

rioridad y cumplimentar ·10s ·.requerimientos de las autorjdades
gubernativas.

Séptima, Velar por la mayor efectividad en la prestación
del servicio de Justicia por parte del personal adscrito a todos
los Juzgados, adoptando._ en su casó, los acuerdos necesarios
para evitar y corregir las· faltas o ··deficiencias que advirtieren.
Asimismo atenderán a todo 10 relativo al orden interior y con
servación de loS edificios en que dichos Juzgados se hallan ins
talados. En ambos supuestos, dará cuenta de .los acuerdos to
mados a los superiores jerárquicos o a la Inspección Central de
Tribunales.

Artículo tercero.-Para el mejor cumplimiento de las funcio
nes que se les encomienden. en las poblaciones en donde exis
tan más de diez Juzgados de Primera Instancia e Instrucción,
los Decanos, a propuestil del Presidente de la Audiencia Te
rritorial respectiva, podrán quedar exentos del conocimiento de
asuntos civites y' penales, asicomo del servicio de guardia si
les estuvie.m atribuído.

Artículo cuarto.-Los·Jueces Decanos serán sustituidos en los
casas de ausencia, enfermedad u otro motivo legal, por el Ju;z
más antiguo de la población.

Artículo quinto.-Los Jueces de Primera Instancia e Instruc
ción Decanos de Madrid, y Barcelona tendrán la consideración
de Presidentes de Audiencia Provincial de dichas capitales y se
IT'giran, en cuanto a su nonioramiento y retribución, por lo
establecido para éstos.

Estarán exentos del servicio de guardia y del conocimiento
de asuntos dviles y penares, salvo los que excepci<1nalmante les
puedan ser encomendados.

Articulosexto.-En las poblaciones a que se refiere el articu
lo primero de este Decreto, en que existan dos 0- mas Juzgados
Municipales, se nombrará un Decano, que desempeñará el Juz
gado número uno.

En la organización y funcionamiento de los Decanalos de los
Juzgados Municipales se observarán las no'rmas cOlHenidas en
los arUc:ulos segundo, tercero y cuarto en este Decreto en cuan·
to les sean de aplicación.

Artículo séptimo~-LosDecanatos estarán asistidos por el Se
cretario y personal auxiliar suficiente. de acuerdo con las nece~

sidades del servido.

Articulo octavo.-En el supuesto previsto en el artículo ter
cero del presente Decreto. dejarán de rep¡;,;,rtirse a los Decanatos
aEUntos de cuyo conocimientu queden relevados. De los que ya
tuvienm atribuidos,. seguirán conociendo hasta su terminación,
incluso en fase de ejecudón,

Artículo novenO.,-'---Se autoriza al Ministro de Justicia para
dictar las disposiciones que precise el desarrollo y aplicación de
este Decreto.

ArtIculo diez.--Quedan derogadas las Reales Ordenes de vein
tio(h-: de septiembre de mil ochoCientos cuarenta y nueve, once
de agosto de mil novecientos diez, y nueve de octubre de mil no
vecientos veintiocho y los Decretos de tres y once de mayo de
mil novecientos treinta y dos, los de mayo de roíl novecientos
treinta y tres y cinco de febrero deroH novecientos treinta y
cinco, en cuanto contengan disposiciones relativas a los Deca
natos, y cuantas se opongan a 10 dispuesto en este Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de- Justicia,
FRANClSCO RUlZ-JARABO y ·BAQlJERO


